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Catorce de junio de dos mil veintidós 

 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00319-00 

 

De conformidad con el artículo 40 del C. G. del P., se agrega debidamente 

diligenciado el Despacho Comisorio N° 001 del 14 de enero hogaño, procedente 

de la Dirección Autoridad Especial de Policía, Integridad Urbanística del 

Municipio de Itagüí, quien manifiesta que se dio cumplimiento a la comisión 

realizada, en tanto fue llevado a cabo el secuestro de los inmuebles ubicados 

en la Calle 73 No. 48-21/19 de Itagüí-Antioquia. Lo anterior para los fines que 

se estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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